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RESOLUCIÓN 3988 DE 2024
(30 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por la cual se modifica parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024, modificado por la Resolución 1862 del 26 de abril de 2024"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial, las conferidas en los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF expidió la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 “Por la cual se adoptan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – Vigencia 2024 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia De La Fuente de Lleras – ICBF”, y se derogó la Resolución 002 del 2 de enero de 2024”.
2. Que el artículo 1 de la precitada resolución adoptó los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – Vigencia 2024 en 79 fichas con sus correspondientes anexos, establecidas por cada dependencia de gasto de funcionamiento e inversión y modalidades de atención (cuando aplique) registrados en el presupuesto de gastos del ICBF, las cuales hacen parte integral del precitado acto administrativo.
3. Que el artículo 3 ibidem establece que cualquier modificación o ajuste a las fichas de Inversión en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – Vigencia 2024, deberá realizarse mediante acto administrativo con base en (i) solicitud y justificación técnica y presupuestal debidamente soportada que emita el responsable del proyecto de inversión, o gerente del recurso del rubro; (ii) ficha de programación que deberá contar con el aval de la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión; y (iii) concepto de legalidad de la Oficina Asesora Jurídica.
4. Que dentro de las 79 fichas adoptadas en los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024 se encuentra la ficha denominada: “I-29-162-SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA” del proyecto de inversión denominado: “9 - Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, Familias y Comunidades a nivel nacional”.
5. Que mediante Resolución 1862 del 26 de abril de 2024 se modificó el artículo 1 de la Resolución 0130 de 2024, en el sentido de reemplazar 20 fichas, dentro de las cuales se encuentran las siguientes:
“1-28-161-SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA” del proyecto de inversión denominado: “9 - Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, Familias y Comunidades a nivel nacional”.

“1-02-102 – OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN” correspondiente al proyecto de inversión denominado: “5 -CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL”.

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012, corresponde a la Dirección de Primera Infancia del ICBF, entre otras, las funciones de: “1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la primera infancia en el ICBF, definidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y por las demás Entidades y organismos competentes; 2. Definir los lineamientos que se deben seguir a nivel nacional y regional para llevar a cabo la detección de necesidades asociadas a la Primera Infancia en los programas del Instituto, dentro del marco de las normas vigentes y las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación (…)”.
7. Que atendiendo las anteriores funciones y considerando que se requiere prioritariamente la inclusión del Catalizador – componente 704080 en los rubros de inversión C-4602-1500-9-704080-4602020-02-162 y C-4602-1500-9-704080-4602020-02-161, mediante memorando con radicado No. 202416000000096123 del 29 de julio de 2024, la Dirección de Primera Infancia solicitó a la Subdirección de Programación de la Dirección de Planeación y Control de Gestión - DPCG: “(…)agregar a la estructura presupuestal y de servicios vigente, el catalizador 704080 para las dependencias de gasto 161 y 162, para lo cual se requiere actualizar las fichas I-28-161 – SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA y I-29-162 – SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIA A LA PRIMERA INFANCIA(…)”. Negrilla y cursiva fuera de texto.
8. Que el mencionado ajuste contempla la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, con el fin de reemplazar en su totalidad las siguientes fichas:
I-29-162-SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIA A LA PRIMERA INFANCIA: El ajuste consiste en la necesidad de adicionar el rubro presupuestal C-4602-1500-9-704080-4602020-02-162, incluyendo el catalizador – componente 704080, para la dependencia de gasto: “162 – SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA”, correspondiente al proyecto de inversión denominado: “9 - Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, Familias y Comunidades a nivel nacional”.

I-28-161-SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA: Requiere adicionar el rubro presupuestal de inversión C-4602-1500-9-704080-4602020-02-161, incluyendo el catalizador – componente 704080 para la dependencia de gasto 161 – SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA, del proyecto de inversión denominado: “9 - Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, Familias y Comunidades a nivel nacional”.
9. Que en el marco de las funciones y competencias conferidas por el artículo 19 del Decreto 987 de 2012, la Subdirección de Programación de la DPCG realizó el análisis de viabilidad de la solicitud y el 8 de agosto de 2024 emitió concepto favorable para la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, en el sentido de reemplazar en su totalidad las fichas identificadas, así:

“I-29-162-SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA” con el fin de adicionar el rubro presupuestal de inversión que incluya el catalizador – componente 704080, así: C-4602-1500-9-704080-4602020-02-162.
“I-28-161-SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA” con el fin de adicionar el rubro presupuestal de inversión que incluya el catalizador – componente 704080, así: C-4602-1500-9-704080-4602020-02-161.

10. De otra parte, atendiendo las funciones contempladas en el artículo 37 del Decreto 987 de 2012 y mediante memorando con radicado No. 20241900000096553 del 29 de julio de 2024, la Dirección de Nutrición del ICBF solicitó a la Subdirección de Programación de la DPCG “(…)realizar la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de las Metas Sociales y Financieras 2024, para la inclusión de la modalidad Atención Propia Intercultural Modelo de Atención Integral (MAI) en la ficha I-02-102- Otras formas de atención-prevención a la desnutrición, con el fin de poder programar y registrar la ejecución del presupuesto asignado para la atención integral del pueblo Wayúu en sus territorios ancestrales en región La Guajira, en lo que contribuye con la seguridad alimentaria y nutricional para garantizar el desarrollo y la protección integral en las familias y comunidades que se encuentren en el territorio nacional, con vulnerabilidad social, de acuerdo con las necesidades particulares de los territorios y las dinámicas de la población, mediante acciones e iniciativas que brinden condiciones para fomentar la soberanía alimentaria y la prevención de la malnutrición. (…).
11. Que en el marco de las funciones y competencias conferidas en el artículo 19 del Decreto 987 de 2012, la Subdirección de Programación de la DPCG realizó el análisis de la viabilidad de la solicitud y el 8 de agosto de 2024 emitió concepto favorable para la modificación de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras para la vigencia 2024, en el sentido de reemplazar en su totalidad la ficha identificada, así:
“I – 02 – 102 – OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN”, correspondiente al proyecto de inversión denominado: “5 – CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL”.
12. Que en consecuencia, resulta necesario reemplazar en su totalidad las siguientes fichas:
	NO. 
	NOMBRE DE LA FICHA 
	NO. DE RESOLUCIÓN 
	PROYECTO DE INVERSIÓN
	JUSTIFICACIÓN DE MODIFCACIÓN
	DEPENDENCIA RESPONSABLE 

	1
	I-29-162-SERVICIO EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA
	Artículo primero Resolución 0130 del 19 de enero de 2024
	9 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL 
	Adicionar el rubro presupuestal: C-4602-1500-9-704080-4602020-02-162, incluyendo el catalizador componente 704080, para la dependencia de gasto 162.
	Dirección de Primera Infancia

	2
	I-28-161-SERVICIO EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA 
	Artículo primero Resolución 1862 del 26 de abril de 2024
	
	Adicionar el rubro presupuestal: C-4602-1500-9-704080-4602020-02-161, incluyendo el catalizador componente 704080, para la dependencia de gasto 161 Dirección de Primera Infancia
	

	3
	I – 02 – 102 – OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN 
	Artículo primero Resolución 1862 del 26 de abril de 2024
	5 – CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL. 
	Inclusión de la modalidad Atención Propia e Intercultural (Modelo de Atención Integral MAI) 
	Dirección de Nutrición


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - de conformidad con las solicitudes allegadas por las direcciones misionales a la Subdirección de Programación
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. MODIFICAR parcialmente el artículo 1 de la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 modificado por la Resolución 1862 del 26 de abril de 2024, en el sentido de reemplazar 3 fichas y sus correspondientes anexos, de las 79 fichas establecidas por dependencia de gasto de inversión que componen los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras adoptados para la vigencia 2024, las cuales hacen parte integral de la presente Resolución.
Conforme con lo expuesto en la parte considerativa, únicamente se reemplazan las siguientes fichas:
	No.
	NOMBRE DE LA FICHA
	PROYECTO DE INVERSIÓN

	1
	I-29-162-SERVICIO DE EDUCACIÓN COMUNITARIO A LA PRIMERA INFANCIA 
	9 - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL.

	2
	I-28-161-SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA.
	9 - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL.

	3
	I – 02 – 102. OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – PREVENCIÓN A LA DESNUTRICIÓN. 
	5 - CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL.


Fuente: Elaboración propia Dirección de Planeación y Control de Gestión - de conformidad con las solicitudes allegadas por las direcciones misionales a la Subdirección de Programación.
ARTÍCULO 2o. A través de la Dirección de Planeación y Control de Gestión, COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a las dependencias involucradas.
ARTÍCULO 3o. VIGENCIAS. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0130 del 19 de enero de 2024 y en la Resolución 1862 del 26 de abril de 2024 que no fueron objeto de la presente modificación permanecen incólumes.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de agosto de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

